
 
Nombre del Alumno: Yizel Hainoam Villarreal Moreno  

Nombre del tema: unidad 1 y 2 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Derecho procesal penal  

Nombre del profesor: Lic. David Hernández  

Nombre de la Licenciatura: derecho  

Cuatrimestre: 4to 
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La reforma penal constitucional 

de 2008 y el paradigma actual 

del sistema procesal penal en 

México. 

La nueva 

estructura del 

sistema de 

justicia penal 

en México 

Los principios y las 

formalidades del 

procedimiento penal  

acusatorio. 

• Reforma constitucional de junio de 

2008 

•  Reforma de junio de 2011 

• Reforma de junio de 2011 

 

Principios esenciales 

que rigen todo el 

procedimiento penal 

Constituyen derechos 

para las partes y 

obligaciones para las 

autoridades que dirigen el 

procedimiento penal. 

Existen otras 

reformas igual de 

importantes 

Concepto de 

derecho 

procesal penal  

El procedimiento penal tiene por objeto 

esclarecer los hechos. Toda persona se 

presume inocente y será tratada como tal en 

todas las etapas del procedimiento 

Diferencias existentes 

entre procedimiento, 

proceso y juicio. 

Tras la caída del Imperio 

Romano, el proceso se vuelve 

acusatorio confundiéndose en 

las primeras jurisdicciones con 

los ritos de las ordalías y los 

duelos judiciales. 

Objetos del 

proceso penal. 

El procedimiento es un conjunto coordinado de 

actos procesales que sirven para la obtención de un 

fin determinado dentro del proceso. 

Los fines del proceso 

penal 

El estudio y análisis de las normas 

La regulación del inicio, desarrollo y 

conclusión del proceso penal.  

En un principio corresponde a la 

concepción privada del derecho 

penal, en cuanto el castigo del 

culpable es un derecho del 

ofendido, quien puede ejercitar 

su derecho o abandonarlo 

La utilización del proceso penal 

como instrumento depresión o 

descrédito en conflictos de poder 

político, económico o personal. 

La formulación de la doctrina 

adecuada 

El objeto del Derecho Procesal 

Penal 
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Sujetos de la relación 

jurídico-procesal 

son todos los personajes 

que intervienen en el 

proceso penal. 

Órgano 

jurisdiccional. 

Juez de Control, Tribunal 

de Enjuiciamiento y 

Tribunal de Alzada 

Competencia en 

el fuero común, 

el federal y el 

militar. 

la competencia territorial de los Órganos 

jurisdiccionales federales o locales, 

según corresponda, se observarán las 

siguientes reglas: (artículo 20 CNPP) 

Formalidades 

esenciales del 

procedimiento. 

se traducen en derechos procesales 

para las partes, y especialmente en 

garantías esenciales para el 

gobernado 

El ministerio 

público. 

le compete conducir la investigación, 

coordinar a los policías y a los servicios 

periciales durante la investigación. 
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Citatorio, orden de 

comparecencia y orden 

de aprehensión. 

Uno de los principios esenciales 

del nuevo sistema de justicia 

penal es el principio de 

presunción de inocencia y de 

intervención mínima. 

Flagrancia 
La persona es detenida en 

el momento de estar 

cometiendo un delito 

Arraigo 

El arraigo es una medida cautelar 

restrictiva de libertad, que emite el 

juez a petición del Ministerio 

Público 

Orden de 

cateo 

La orden de cateo representa una autorización expresa 

emitida por el juez de control para realizar una inspección 

en un domicilio o una propiedad privada con la finalidad de 

obtener o localizar a alguna persona, 

Audiencia 

Inicial 

La audiencia inicial marca el inicio del 

proceso, y también el plazo constitucional 

establecido en el artículo 19 de la CPEUM, 

donde en un plazo máximo de 144 horas 

Control de la 

legalidad de la 

detención 

la detención es lo primero que se 

revisa en la audiencia inicial, dado que 

si la detención es ilegal, la audiencia 

queda sin materia y el imputado en 

libertad. 

Detención por orden 

de aprehensión, 

detención por 

flagrancia y detención 

por caso urgente. 

Detención por orden de 

aprehensión 

Detención por flagrancia 

Detención por causa 

urgente 
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Los controles 

preventivos 

provisionales. 

señala que la realización de esos 

controles excluye la posibilidad de 

que la autoridad pueda detener a 

una persona sin causa mínima que 

la justifique 

Formulación 

de la 

imputación 

es la comunicación que el Ministerio Público efectúa 

al imputado, en presencia del Juez de control, de que 

desarrolla una investigación en su contra respecto de 

uno o mas hechos. 

Continuación de 

la audiencia 

inicial 

La continuación de la audiencia 

inicial comenzará con la 

presentación de los datos de 

prueba aportados por las partes 

Auto de 

vinculación y 

no vinculación 

a proceso. 

Auto de vinculación a proceso El 

artículo 316 del CNPP establece 

como requisitos para dictar el auto 

de vinculación a proceso 
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